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ORDEN de 17 de julio de 1972 por la que se nom
bra a don Francisco Javier Ugarte Ramirez Jefe
del Servicio General de Seguridad e Higiene en el
Trabajo.

"Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que le están confe
ridas en el vigente Reglamento Orgánico del Departamento
de 18 de febrero de 1960 y da acuerdo con le. dispuesto en el
artículo 15, dos, del Decreto 1579/1972, de 15 de junio. que
reorganiza el Ministerio de Trabajo. .

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a don FrancIsco
Javier Ugarte Ramirez Jefe del Sel"Vicio General de Seguridad
e Higiene en el Trabajo de la Subdirección General de Eco~
nomía. y Servicios Sociales del Trabajo, adscrito a la Direc
ción General de Trabajo, con las obligaciones y derechos inhe
rentes al cargo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid, 17 de iulio de 1972.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 17 de julio de 1972 por la que se nom
bra a don Luis Antonio Bas Rodriguez Jefe del
Servicio de Ordenación Sanitaria de la Seguridad
Social.

nmo. Sr.: En uso de las atribuciones que le están confe
ridas en el vigente Reglamento Orgánico del Departamento
de 18 de febrero de 1960 y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo' 19, dos, del Decreto 1579/1972, de -15 de junio, que
reorganiza el Ministerio de Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a don Luis An
tonio Bas Rodríguez Jefe del Servicio de Ordenación Sani
taria de la Seguridad Social, con las obligaciones y derechos
inherentes al cargo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 17 de julio de 1972.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 2017/1972, de 21 de julio. por el que se
nombra Director general de Promoción Industrial
y Tecnología a don José Marta Castatlé Ortega.

A propuesta del Ministro de Industria y previa deliberación
del Consejo de Ministros- en E.U reunión ,del día veintiuno de
julio de mil nOvecientos setenta y dos,

Vengo en nombrar Director general de Promoción Industrial
1 Tecnología a don José María Castañé Ortega.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
• veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NU&EZ DEL PINO

RESOLUCION de la Subsecretarta por la que se
resuelve concursa de traslado en el Cuerpo de Ayu·
dantes Industriales.

Ilmo. Sr.: Convocado concurso de traslado en el Cuerpo de
Ayudantes Industriales al servicio de este Departamento p~r
Resolución de 25 de abril último, publicada en el «Boletin OfI
cial del Estado- de 29 de mayo siguiente, para proveer destinos
vacantes que se enumeraban más las resultas que se originen;

Visto el 9.rticulo 10 del Reglamento .orgánico del Cuerpo de
Ayudantes Industriales y ordenadas las instancias presentadas
por antigüedad,

Esta Subsecretaria ha tenido a bien conferir los 'siguientes
destinos:

A la Sección de Industria de la Delegación Provincial de
San tao Cruz de Tenerife, don Manuel Gareía Aguado: a la de
La Corufia, don Rafael Pulpeiro Fernandez; a la de Valencia,
don Narciso Rojo Soler;. a la de Baleares, don Juan Marañón
Cámara; a la de Oviedo, don Eliseo Mateas Melón; a la de
Alicante, don Angel Rodríguez Pérez; a la de Tarra,gona, don
Jenara José González Meléndrez; a la de Vizcaya, don Carmelo
Rodríguez Cano; a la de La Caruño, don Angel Carballeira
Bao, y a la de Badajoz, don Fornando José Gómez Heras.

Lo que comunico a V. I. para su conocimientQ y demás
efectos.

Dieos guarde a V. r. muchos años.
Madrid. 27 de junio de 1972.-El Subsecretario. Fernando

Benzo.

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de B de mayo de 1972 por la que se nom
bra funcionario de nue1 'o ingreso en el Cuerpo de
"Ingenieros Agrónomos de este Departamento a don
José Maria Candel ManTesa.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en virtud de las facultades que le
confiere el artículo 17, segundo, de la Ley de Funcionarios Ci
viles del Estado, texto articulado aprobado por Decreto 315/1964,
de 7 de febrero; teniendo en cuenta lo proceptuado en las dis
posiciones transitorias tercera y cuarta de la Ley de Enseñan
zas Técnicas. de 20 de julio de 1957, y como consecuencia de
haberse producido vacantes en la plantilla presupuestaria del
Cuerpo Especial de Ingenieros Agrónomos, nombra funcionario
de nuevo i;ngreso en dicho Cuerpo a:

Don Jos6 María Candel Manresa, AOlAG1186, nacido el día
17 de diciembre de 1925, en Murcia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V 1.
Madrid, 6 de m"ayo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de Agricultura.

El Ministro de la Vivienda,
VICENTE MORTES ALFONSO

DECRETO 2018/1972, de 21 de julio, por el que se
nombra Director general de la Vivienda a don
Martín Eyries Valmaseda.

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunian del día vein
tiuno de íulj.ú de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en nombrar Director general de la Vivienda a don
Martin Eyries Valmaseda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de íulio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 15 de julio de 1972 por la que se nom
bra Subdirector general de Energía Eléctrica a don
Fernando Gutiérrez. MarU.·

nmo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas al número
cuarto de1 articulo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración del Estado, de conformidad con 10 establecido
en el Decreto 1710/1963, de 4 de julio, y a propuesta del Di
rector general de la Energía,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Subdirector ge
neral de Energía Eléctrica de la Dirección General de la Ener-,
gía al funcionario del Cuerpo de Ingenieros Industriales de
este Departamento don Fernando Gutiérrez Martí.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
. Dios guarde a V. l. muchos años.

Madrid, 15 de íulio de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA


